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PARA AUTORIZAR EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE GUAYNABO A ACEPTAR 
COMO DONACION UN (1) ARMAZON DE UN AVION DC-3 DE CARGA AEREA SLN 
MOTORES. 

Por Cuanto La Compañía Four Star Air Cargo tiene interés en donar un 
armazón de un avión DC-3 de carga aérea sin motores, para ser 
utilizado en un simulacro de accidente aéreo. 

POR TANTO 

Sección Ira. 

ORDENASE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
GUAYANBO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SESIÓN 
ORDINARIA HOY, DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

Autorizar, como por la presente se autoriza, al Hon. Héctor 
O 'Neill García, Alcalde del Municipio de Guaynabo, a recibir un 
(1) armazón de un avión DC-3 de carga aérea sin motores, para 
ser utilizado en un simulacro de accidente aéreo. 

Sección 2da. 

Presidente 

Esta Ordenanza comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación y copia de la misma le será enviada a las agencias 
estatales y municipales que corresponda para los fines de rigor. 

Secretaria 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día ¿>£~ de 
septiembre de 2007. 

Alcalde 
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CERTIFICACION 

TO, SRA- ASUNCION CASTRO DE LOPEZ, Secretaria de Ca LegisCatura 
MunicipaC de GuaynaSo, Puerto Rico, por medio de Ca presente certifico que Ca que 
antecede es una copia fieC y exacta de Ca Ordenanza Núm. 33, Serie 2007-2008, 
aproSada por Ca LegisCatura MunicipaC de QuaynaSo, Puerto Rico, reunida en sesión 
ordinaria deCdía 12 de septiemSre de 2007. 

CERTIFICO, ADEMAS, que Ca misma fue aproSada por mayoría de Cos 
miemSros presentes en dicha sesión, Cos Nons. 

Antonio Luis Soto Torres 
Juanita LeSrón Román 
Carmen <3aez Pagan 
Luis CarCos MaCdonado PadiCCa 
CarCos J. JÁÍvarez QonzáCez 
Aída M. Márquez iSáñez 
Ramón Ruiz Sánchez 

Vot en contra deCNon. 
AdoCfo A- Rodríguez (Burgos 

CarCos M. Santos Otero 
Sara Nieves CoCón 
Juan (Berríos Arce 
Fsther Rivera Ortiz 
MigueCA- Negrón Rivera 
QuiCCermo ZJrSina Machuca 
FCsie (Droz Rodríguez 

Fue aproSada por eC Non. Néctor O'NeiCC Qarcía, ACcaCde, eC día 25 de 
septiemSre de 2007. 

FNTESTIMONIO <DE TODO LO CUAL, CiSro Ca presente certificación Sajo 
mi firma y eíseíío oficiaíde esta municipaíidad de QuaynaSo, Puerto Rico, eídía 25 deí 
mes de septiemSre de 2007. 
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